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EDITORIAL

CAMPAÑAS CONTRA LOS ALIMENTOS ADULTERADOS

INCESANTE como es la labor de las autori
dades por defender la salud de las perso
nas, su actuación merece consideraciones
especiales en ciertos aspectos q' no ahon
da la atención del público. Por ejemplo, la
prensa cotidiana se ha hecho eco, en los
últimos días, de la protesta de la generali
dad contra el expendio de alimentos des
compuestos, que es una de las más fuertes
amenazas contra la salud de todos, alu
diéndose en especial a la leche adulterada
y al contrabando de carne. En ambos as
pectos el interés general ha sido motive de
especial atención por parte de las autori
dades, y todo esfuerzo posible se ha ende
rezado hacia la completa extirpación de
tan reprochables maneras de hacer nego
cio.

•
Es sencillamente increíble la tendencia de

ciertos individuos a ejerecer el tráfico
clandestino, como si el daño que con él se
hace a la gente y el grave peligro de la
ley, fueran incentivos irresistibles para
los contrabandistas. Sin embargo, la can
tidad de tentativas que las autoridades
frustran es enorme, y solamente un por
centaje muy pequeño logra de cuando en
vez burlar la vigilancia establecida, La
misma prensa diaria da. frecuentes y de 
talladas informaciones acerca de las es
pectaculares capturas llevadas a cabo por
la policía en el tráfico clandestino de car 
nes y de otros artículos alimenticios adul
terados, comprobándose así la actividad
constante con que la persecución se ejer
ce y también los mil ardides que la astucia
de los contrabandistas pone en juego, pe
ro que son indefectiblemente frustrados
por los agentes de la seguridad pública,

Hay que tener presente que las autoridades
tienen en su desventaja al público mismo,
que sólo muy rara vez denuncia los expen
dios ilegales, porque talvez no advierte el
mal estado de tos comestibles, y por lo ge
neral se da cuenta de la existencia de con
trabandos, cuando los diarios dan noticia
de las capturas efectuadas; pero la lucha
depuradora es intensa,.di f ícil, incansable
y punitiva. Sabedor el contrabandista de
que la policía va tornando nota de los ardi-

des que descubre, cada vez inventa, orga
niza y pone en efecto nuevas argucias pa
ra burlar su vigilancia, y de aquí surge
una guerra de in teligencia y sagacidad,
sin descanso, donde unos se esfuerzan por
mantener a salvo la salud y otros por tras
poner esa defensa y explotar impunemen
te las necesidades públicas, no imporrán
doles q' la gente se enferme o muera al in
gerir esas materias descompuestas.

Los partes policíacos dieron cuenta. de una
mujer que en días pasados fué capturada
por contrabandista, y que llevaba el cuer
po, desde las piernas hasta el busto, com
pletamente forrado de carne de cerdo en
mal estado, sin que su vestimenta revela
ra nada de la peligrosa carga.que llevaba;
y así como esta delincuente, hay muchas
que en las cárceles expían la falta,cometi
da, pero que, desgraciadamente, no hacen
escarmiento para los innumerables con
trabandistas que todavía andan libres.
Nuestras leyes fijan la pena máxima que
ha de imponerse por estas trasgresiones;
y a ella son sometidas las personas re
incidentes y tenaces en la práctica del
contrabando. A h o 1." a bien, si los dia
rios dieran cuenta de todas las capturas
que se hacen por este motivo, la sorpresa.
del lector sería descomunal; al darse cuen
ta del peligro que incesantemente le es
evitado, sin él advertirlo.

Querernos decir, con todo ésto, que el esfuer
zo y la actividad de las autoridades, es in
cesante y acertado, obteniendo a diaro
mayor éxito en su noble y humanitaria
campaña; también queremos explicar,
que la depuración, no obstante el crecido
número d' contrabandos capturados, se va
realizando en forma paulatina, porque la
necesidad pública es el primer colabora
dor del contrabando y siempre hay comer
ciantes sin conciencia dispuestos a explo
tar a la gente inexperta; pero debe tener
se la seguridad que la salud es la preocu
pación perenne de nuestras autoridades, y
aquellos que se empeñan en destruirla,
mientras el Gobierno hace esfuerzos inau
ditos por matenerla a salvo, sufrirán en
todo su rigor el castigo que imponen
nuestras leyes.
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protección de la Mujer y de los Niños
Un problema que preocupa hondamente a la Sociedad de Naciones, de Ginebra

Invitación a l o s Gobiernos
sistema

intere s ados en m antener l a a b o lici ó n
de casas de tolerancia

d el

GINEBRA, (Por Correo), 1934.-La Sociedad de las Naciones se ha
pronunciado contra la reg'lamentaci ón de ' Ia prostitución. E sta
decisión fué tomada por el Comité de la Trata de Mujeres y NL
ños después de haber examinad o un informe de la Sección 80_
cial de la Sec!:!taría de la .Socíedad de las Naciones, el cual- se
basa sobr e las contestaciones de los Gobíernos y sobr e las infor_
maciones obtenidas en cierto número de países y ciudades en que
el sistema de casas de tolerancia ha sido supr im ido.

El citado informe determina las 'Consecuencias de la supresión de las
casas de tolerancia. Cont iene varios datos sobre la s experien
cias que se han llevado a cabo en 15 ciudades , capitales, puer .,
tos, guarniciones, y centros cosmopolitas--de Austria (Viena),
de Bélgica (Amberes) , de Dinamarca (Copenhague), de Esto;
nia (Tallinn), de F rancia (Estrasburgo), de Alemania (Berlín) ,
Bremen, (Hamburgo), de Lettonia (Riga) , de los Países Bajos
(Amsterdam, Rotterdam), de Po lonia (Varsovia), de Suecia
(Estocolrnc) , de Suiza (Ginebra) y de Checoeslovaqula (Praga) .

E l Comité también tuvo que ocuparse del examen de un memoran;
dum que le fué sometido por el Consejo británico de Higiene
central sobre los r esultados obtenido s en ciertas partes del Im;
perio Británico principalm ente en el Lejano Oriente, por la abo.,
lición de la s cas as de tolerancia .

•
Las informaciones r eunidas en estas dos encuestas se refi eren: 10.)

a la fe cha de abolici ón del siste ma de .casas de tol erancia y las
med idas adoptad as por las au to r idades con respecto a la s ex-pu,
pilas de las ca sa s que habían sido cerra das ; 20.) leyes y regIa.,
mentos actualmen te en vigor para proteger la moralidad públi
ca y a los efectos de su aplicación; 30.) dis pos icion es vigente s
para luchar cont ra la s enfermed ades venéreas .;j la eficacia de
es tas d isposici ones ; 40.) med idas preven tivas; 50.) opiniones de
la s personas en contacto directo con la pro stitución sobre el va;
lor de las medidas actualmente empleadas , en com paración con
el antiguo sistema de casa de tolerancia.

El examen del informe elabor ado por la Secretaría de la Sociedad
de la s Naciones ha permitido comprobar la gran diversidad de
mé todo s aplicados en los diferentes países para alcanzar el mis
mo objeto. Dichos métodos, según opinión del Comité, deberían
adaptarse a las condiciones loca les , a la s costumbres sociales y
de la población, principalmente en lo que se refiere a la rehabi.,
litaci ón de las ex-pupilas de la s casa s de tolerancia.

E n su informe al Consejo, el Comité r ecuer da en primer lugar los
sistemas en aplicación en Europa y otros lugares. Insiste des;
pués sobre la necesidad : lo.) de hacer accesible a todos los
m iembros de la colectividad el tratamiento de las enfermedades
venéreas; 20.) desarrollar una propaganda intensa para explL
car los peligros de estas enfermedades y la necesidad de un tr a
tamiento inmediato; 30.) notificar anticipad amente la clausura
de las casas de t olerancia, de modo que todos los interesados y
también las pupilas y los pa trones, sean informados ; 40.) tomar
las dispo siciones necesaria s para 1'; reforma moral de las pupi_
la s de la s casas de tol erancia.

El Comi té ha adoptado cier to númer o de r esoluciones en las cuales
hace notaf que la s au tor idad es de la s ciudades o de los pa íses
en que han sido cer radas la s casas de tolerancia y abol ido el s is
te ma de reglamentación, son un ánimes en r econocer que el pro ;
blema de la prostitución pu ede ser r esuelto más ef icazmente
cuando hayan sido supri midas la s casa s de toler ancia . El Co
mi té hace constar que en es tos países no se manifiesta en ma;
nera alguna el deseo de volver al a ntiguo sis t ema. Subray ó la
im posibili dad de invocar ul t eriormente en favor del siste ma de

casas de tolerancia 105 argumentos que parecían justificarlo en
otra época. El C;mité propone a l Consejo que invi te a los go
biernos interesados a mantener la abolición del sistema de ea
ses de t olerancia en todos los lugares en que ha sido aplicado y
a considerar la oportunidad de abandonar dicho r ég imen en los
lug ares donde todavía ex isten dichas casas.

Por otra parte, el Comi té decl aró que la abo lición de las casas de
tolerancia no podría ser efectiva si no está acompañada de me
didas destinadas a educar la opinión pública}· a instituír un
tratamiento gratuito de las enfermedades venéreas.

La Comisión de la Protección de la Inf ancia hizo constar que desde
su última r eunión, el Convenio de 1921 sobre la trata de muje.,
r es y niños ha sido ra tif icado por el Brasil y que el Convenio
de 1923 para la supresión del tráfico de publicaciones obscenas
ha sido ratificado por Guatemala y Paragua y. El Convenio de
1933 para la represión internacional de la ,trata de mujeres ma
yores de edad, ha s ido firmado hasta ahora por 27 países: U_
nión Sudafricana, Albania, Alemania, Australia, Austria, Bél
g ica , Bulgat'ia, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlandia del
Norte, Chile, China, Ciudad libre de Danaig', España, F rancia,
Gr ecia, Hungría, Letonia, Lituania, Mónaco, Noruega, Pana.,
má. Países Bajos (y también las Indias Holandesas, Surinám y
Curazao) Polonia, Portugal, Suecia , Suiza, Checoeslovaquia y
Yugoeslavia.

En 1930, la Sociedad de la s Naciones llevó a cab o un es tudio sobre
la trata de mujer es y niños en el Ori en t e y a este efecto 'envió
una Comi sión de encuesta para es t udiar el problema en el terre.,
no mism o. Se recordará que la citada Comisión presentó un In;
forme el año pasado sobre esta cuestión a la Comisión para la
prote cción de mu jeres y niños.

Desde entonces los miembros de la Comisión y los funcionarios de
la Secr etaría de la Sociedad de la s Naciones han estudiado las
conclusiones de los - inve stigadores , a sí como los medios para.
coordinar los esfuerzos de los Gobiernos del Oriente en su lucha
contra la t rata. .'

Durante el mes de abril del año en curso, la Comisión recomendó la
adopción de las. siguient es medidas:

10.) Creación de autoridades centrales en China y en Persia; colabo
r ación más estrecha e intercambio de informaciones entre las
autoridades centrales en todo el Oriente.

La Comisión ha estimado que para hacer más fácil este intercambio
<le informaciones convendría proceder al nombramiento de un
agente interventor permanente que r esida en Oriente, o bien en
viar al lugar un agente designado por el Consejo de la Sociedad
de las Naciones con una misión limitada de 5 a 6 meses.

20.) Abolición de las ca sas de tolerancia en todas las ciudades del
Oriente' o en las que todavía existen .

30.) Nombramiento de mayor número <le mujeres competentes y ex;
perimentadas en la administración encargada de la protección
de mujeres y niños.

40.) Adopción general de una política conducente a asistir, cuidar e
ilustrar a los emigrantes menores vict imas de la trata, política
actualmente aplicada en numerosos países orientales .

50.)-Adopción de medidas de protección esp eciales en favor de las
mujeres rusa s refugiadas en el Lejano Or iente.

60.) Cooperación más es trecha entre las autoridades chinas y las au
to ridad es extra njeras de las concesiones en China .

70.) Colaboración entre la s autor idades, misiones y or ganizac iones
privada s para venir en ayuda y socor ro de la s víctimas de la
trata, y extend er en la s ma sas populares la enseñanza de la.
higiene ·l de la educa ción moral.

Conocimientos útiles
El muérdago es el parásito

de los árboles

AUNQUE el mu érdago sea para nosotros
el símbolo de la buena suerte, y adorne nues-,
tras casas en Pascua y Año Nuevo, no debe;
mee dejarle invadir nuestros árboles. El mu ér;
dago es, en cierta manera, el cáncer de la
arboricultura. En cuanto aparece sobre un t L
lo, un castaño, un nogal, etc., es necesar io, in-

mediatamente, arrancarle de la rama que o;
cupe para que el tronco no perezca .

Para esto es necesario una verdadera ope.,
ración: hacer una incisión profunda en la ra .,
ma dond e nazca Y, si es posible, arrancarla
completamente. 'Pero esta última medida no

'es siempre necesaria: puede bastar con la in;
cisión, dando el corte con una capa de alqui.,
trán después de haberla lavado con una sclu.,
ción concentrada de sulfato de hie rro y ácL
do sulfúrico.

TELEFONOS DE URGENCIA

Turno.- Tel. 619

Policia de Tráfico
Comandancia de Turno.-Tel. 141.

Policía J udicial
Comandaneia .- Te l. 740

Cuerpo de Bomberos
Jefatur&.-Tel. 672.
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I n s c r ip c io n e s astronómicas de los Mayas

Observaron ellos minuciosamente los movimientos de los planetas, de la
Luna y del So], haciendo de ahí precisas y sorprendentes deducciones

Los investigadores de la civilizac ión maya han logrado con sus trabajos el enigma
del sistema del ca lendnrío de este pueblo tan notable

~ERu..~. (Por Correo) , 1934.- Entre los pueblos precolombinos de
América, el único que nos ha dejado inscripci ones en piedra es
el de los mayas, establecido en el Sudeste de Méjico ",; en el Yu;

.catán y Guatemala. Estas mscrípcícnes lo mismo que los tres
"c ódices mayas que se conservan, están en una peculiar escritura
jeroglífica que hasta el presente no se ha logrado de scifrar; pe;
:ro gracias, principalmente, a la tradición r ecogi da por escrito
;por el obispo Diego de Landa, de mediados del siglo XVI. pode;
.m os siquiera leer Jos s ignos del calendario (jeroglíficos de cier.,
-tas divisiones del tiempo y den ominaciones de días) e igualmen;
;te comprendemos los signos de los números que, por lo menos
-en su f orma ordinaria, están formadas según un principio muy
:sencillo. Así paulatinamente hemos llegado a ve r que la s ina,
c r ipciones mayas es tán plagadas de fechas, y que a lgunas con,
cslsten casi exclusivamente en éstas. Los investigadores de la
civilización maya ha n logrado con su s trabajos resol ver el enig_
ma de l siste ma de calendar-io-e-que al pronto parece complicadL
simo y es en r ealidad muy se ncillo-e-de este pueblo tan notable.

!El hecho más importante qu e ha resultado de estos trabajos, es que
los mayas numeraban correlativamente los días, de mod o que
ca da día está expresado por un número determinado, 10 mi smo
que el s istema de días ju lia nos, usado por los astrónomos mo.,
-dernos. En u na f echa maya com pl eta se indica, además de l n ü;
.m ero del día, la si tuación de éste en un año de 365 días ~. en el
.l la ma do "tzolkln" que es una es pecie de año de 260 días. Se s us.,
cita en seguida el problema de qu é si g nificado ti en en las nume__
.a -csas fechas que aparecen en las in scrIpcIOnes máyas ; pero co.,
..mo no podemos leer los textos qu e las acompañan, no nos es
-dado contestar inmedi a tamente a es ta cue stión . Las represen;
·taciones de fi gu ras que desc~brimos en muchos de los monumen;
t es, tampoco nos prestan más ayuda porque g en eralmente repi.,

-te n só lo una o dos f iguras humanas o de dioses . Entre los amer-i.,
-caní s tas es casi general el pa recer de que estas f echas se r eñ e,
-reu principalmente a cosa s de astronomía o de calendari o; por
-ejem plo, a "constela ciones" (agrupaciones de astros) especial ;
mente notables . Para comprobar la exact itud de esta opinión se
pu ede proceder del sigu iente modo: calcular la situación del Sol.
de la Luna y de los planetas en las fechas en cuestión y mirar
s i r ealmente tuvieron lugar constelaciones interesantes.

Este género de investigaciones tropezaba hasta hace poco con una
gran dificultad. No se conocía la r elación entre la cronología
maya y la nuestra ; es decir, que no estábamos en situación de
-expresar según nuestra cronología una fecha maya dada. Spin;
den. Goodman y otros especialistas han propuesto diferentes
"'c orrelaciones" entre ambas cronologías, o sea, reglas para con;
vertir una fecha maya en fecha nuestra, y mis investigacion es
me han convencido de que la correlación de Spinden es la verda.,
-dera. Si, con arreglo a ella , convertimos la s fephas mayas en fe.,
e has de nue stro calendario, en series enteras de fechas nos en ,
c entramos con qu e son de importancia a stronómica y esto ocu.,
rre con tal extensión que se ha de tener por de scartado el que
pu eda ser debido a pura casualidad . Algunos ej emplos explicar án
esto.

:Un gran número de f echas de las ruinas de Yaxchilán corresp on den
a conjuciones de Venus y Mercurio con la s estrellas fi jas más
luminosas sit uadas cerca de la eclíptica , como Ald ebarán, R égu.,
lo. Antarés }' la E spiga. E s notable el que para las conjunc io
nes indicadas en Yax chilán , ha y qu e t ener también en cuenta
f recuentemente la estrella de t ercera magnitud A de Libra, lo
que se explica cla ramente por la cir cunstancia de que esta estre.,

Ha está muy cerea de la elíptica. En muchas de las fechas Ind i.,
cadas, Mercur-io estaba en conjunción con una estrella muy lu.,
minosa y Venus con otra, coincidencia que, naturalmente es ra.,
ra. J unto a esto, algunas fechas se refieren también a posicio.,
nes interesantes de la Luna; t res por ejemplo, a conjunciones
muy próx ima!'; de la Luna y Régulo, y en una de estas tres
fechas la Lu na incl uso ocultó a Régulo. En otra fecha tuvo lu.,
gar la ocultación de Marte por la LUJ'.a, y en otra de la A de

-Libra .
De las ocho fec has de las estelas 1 y 3 de P iedras Negras , cinco co.,

rresponden a conj unción muy 'próxima de dos planetas con una
estrella luminosa o con un tercer planeta. y las tres restantes a,
otras posiciones notables de dos planetas por lo menos,

En va r ios casos, especia lmente favorables, po r el intervalo de t tem;
po ent re dos f echas, se puede ya sospecha r qu é cuerpo o cuer_
pos celestes tuvieron en ellas una s ituació n notable . El mejor
ejemp lo de esto es el de dos fechas que aparecen, no en un a Ins;
cripción , sino en la página 52 del Códice Ma ya ' que se conserva
en Dresde. El intervalo entre ellas es de 21.900 d ías y este nú.,

mero está en una relación sencilla (que aquí no podemos expo.,
ner) con los tiempos de las revoluciones de ~Iercurie y Venus.
Se puede, pu es, sospechar que en ambas fechas Mercur io y Ve_
nus habían ocupado posici ones Interesantes por algún concep to ;
)- del cálculo resulta positivamente que en una de las f echas
Mercurio y Venus s imultánea mente d eb ieron estar en conj unción
inferior con el Sol (es decir, que se encontr aron st multéneame n;
te entre la Tierra y el Sol) y este acontecimiento só lo puede ocu.,
rrír cada cuarenta años aproxímadamente. E n la segunda de las
fechas aludidas, Mercurio se encontraba otra vez en con junción
infer ior con el Sol, )~ Venus, por el contrario, en conjunci ón s u.,
perior. .

De todo lo hallado en mis pe sq ui sas se puede sacar la conclusión de
que los mayas debieron observar minuciosamente los movimien.,
t os de los planetas, de la LÚDa y del Sol y q ue conocieron con
gran exactitud los pe ríodos de los m ovi mien tos de estos astros.
Además queda demoatrado para lo sucesico que la r eg la de Sp iu
de n, antes mencionada, es cierta para la conversión de fechas ma
ya s en f echas de n uestro calendario, y según esto la mayor parte
de las inscripciones de ios mayas proceden de los siglos IVa VI
después de J. C. La cie ncia astronó mica de los maya s debió se r ya
entonces muy a ntigua, pues de otro m odo no h ub iera sido posible
un conoc imiento tan exacto de la duración del año, del mes y
de los tiempos de r evolución de los planetas, como el que se
manifiesta en las insc ripciones y también en el Códice l\1a~ra de
Dle~de. éste último de época posterior ciertamente.

No debe, sin embargo, suponerse de n ingún modo, qu e todas las
inscri pc iones de los mayas sean de carácter astronómico. E s in.,
dudable que muchas fechas, sobr e todo la s que están solas , se
refieran simplemente a la erección del monumen to correspcn;
diente. Para a lgunas se r ies de fechas, u na invest ig ación scme.,
r a no me ha pe rmitido hasta ahora reconocer en ellas si g n tf i.;
cación astronómica.

Quizás esté justificado el esperar que una interpretación astron ó.,
mica, como la que he dado a u n buen número de inscr ipcione s ,
con st ituya un auxilio para se g u ir de scifrando mu chos geroglL
ficos y para reconocer la si g n if icac ión de las r epresentaciones
por figuras qu e ex isten en los m onumentos r espectivos. Los
americanis tas decidirán si esta es pe ranza está justificada.

Hans LU DE :-¡DORF .

pre el elogio de la po steridad. Nació en Lon
dres en 1550; murió en 1626.

F ARMA ClAS DE TURNO

ULa Reforma", "Independencia" USan
José" y uOriental" .
Para la se mana entrante, comenzand.o el 28:

"Santa Lucí a", " Alvarenga", "Sol" ;
y "Guadalupe" ,

menguar su cel ebridad, ser vi r án para a pre
ciar mejor el valor d e un hombre tan ex tra.,
ord inar io. Nació en Burgos, a fines de 1040
y murió en Valencia en 1099.

HQ)IBRES CELEBRES

( E L CID )-Guerrero singular, siemp re fe 
-¡iz, siempre f iel a su Re)', lo mismo cuando
.favorecidc qu e cuando agraviado, siempre
'Caballero y valeroso. El héroe castellano es \ (FRANCISCO DE BACON)-Baron de v«:
-el bello ideal 'de la honradez ). prudenc ia es ., .rulamio, Vizconde de San Albano y ex- Cen.,
p añ olas 'l del denuedo personal elevada .ada ..cülee de Inglaterra. Sus.o?ras de la Dig nida d
.mis sublime esfera; las fábulas que hayan y progreso de los eonoeímíentos h umanos y el
:POdido ,;,foijarae -par.a _divinizarle, .lejos .de :Nue~ _órpno de las c:iencias, merecerán aie m.;
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Labor en el Ramo de Beneficencia

•
Obsequio del Club Americano
-de Guatemala

Se ha dir igido un oficio al se ñor Minis:troo
de Hacien da excitándolo atentament e a fin
de que a uto rice la in trodu cci ón de 100 sacos

I
con cemento, que el Club Americano de la
ciudad de Guatemala, ha ten ido la gent:J.1ez&
de obsequiar , por med io de la Cruz Roja SaL
vadoreña para socorrer a los damnificados
del temporal de junio.

E l cemento en referencia se encuentra al
ma cenado en Ia Adua na de !\Ietapán, y deséa
se em plear tan importante material en Jos
trabajos urgent es que se están Ilevaadc a .
cabo en aqu ella ciudad .

Se pid en libros para
los centros benéficos

Concesión a una
ins t it ución benéfica

A l a Sociedad de Señoras de la Caridad, de '
San Miguel, y po r medio del Sínd ico de la:

• misma Ins t it ución , ha sido tra nscrita la nota,
I del señor Subsecretario de Fomento. en la
t cual manif iesta, que de conformidad con ins_ .

1
: truccion es reci bida s y habiéndose tratado el

a sunt o en Consejo de ~I inistros, la corpora
ció n benéfica a ludida puede seguir ocupando

1
sin cuidado el inmueble. propiedad del Go_
bierno, donde a hora se encuentra, para que 1(>

• de stine siempre a f inalidades propias de la'.

I
caridad, sin s ujeció n a pl a zo, es de cir , indefi-

I nidamente,

1

IInvestigase la solvencia
de un Tesorero

1 Con fecha 16 del me s en curso se ha~
do una nota al se ño r Tesorero <le las Casas de-

I
I Beneficencia, pa ra que informe s i efectiva

mente el señor David F. CastiHo ha estado
t haciendo abonos, como él lo asegura, a caeD
: ta de la de uda que tiene pe ndiente con e~

Hospital y Hosp icio de Sonsonete, estebteet.,
mientos en los cuales funcionó como Tesorera...

CIUDAD de México. (Trens)_En de 
claraciones hechas por el señor Gene;
ral don Lá zaro Cárdenas. Presidente
E lect o de la República, a la United

. Presa, declara lo siguiente:
"Los jóvenes no han podido escapa r de

la lucha de clases. Los que se solidar'ii,
zan ron los principios revolucion arios
están de a cuerdo con la educación so;
cialis ta en cu anto a que es ta escuela
los preparará para se r vir al proleta.,
r iado en la obra de su e mancipación
econ ómica.

"Los ob re ros )' campesinos han solicita.
do s iem pre una educación de acue rdo
con los Intereses de clase. Los enemi.,
gos de esta educación son su s en erni
gos.

"Los hombres de la Revolución conside.,
rarnos la obra educacional como el ca
pitulo más importante de la misma re .
voluci én, porque significa un a f ia nz a 
miento de Iok. ideales de jus ticia social
en la co nciencia de los niños y de los
jóvenes.

"La Revoluci ón no teme la oposición qu e
se le haga a sus propósitos de m ejora.,
m iento educacional, porque la Revolú
ción está planteando íntegramente la
resolución de sus problemas todos, el
económico y el moral, y porque con 
sidera una obligación imprescindible
fijar al país s u orientación educativa,

" Est imo también que dentro de la lucha
ideológica que se está desarrollando
la prensa revolucionaria hace bien en
tomar su j us to pa pel de or ientación ).
colaboración en la definición de los
problemas. colocándose decididamente
al servicio del pueblo ). de los intereses
del mismo".

Trascendentales declara
ciones del Presidente

Electo de MéxicoAmetes que obsequió la compañía
Ferroviar-ia IRCA. j

No habiendo sido posible llegar a un arre., 1
glo satisfactorio con los empresarios de la
planta eléctrica de Usulután , aquella MunicL
palidad . trabaja activamente en r es olver el 11
~roblema del agua potable, Ji se ocupa de la
Instalación jo' fu ncionamiento de dos arri et es
obsequiados por la Compañia de FerrocarrL I
les Internacionales de Centro América.

Informe- sobre descuaje en 11
la Hacienda E l Re fu gio

E l Minis ter-io de Gobernación ha recibido de •
la Gobernación Departamental de Cuscatlán, l'
-:1oficio siguiente: "

" Señor Ministro de Gobernación, San SaL
vador. -Tengo la honra de referir me a l es; I
crito presentado a nte ese Minister io por doña
Concha Alvergue de Romero, denunciando el l'
d escuaje de l bosque ex istente en la Hacien da
"El Refugio", situada en la jurisdicción de 1

1
S uchitoto, en la margen del r ío Lempa, para
informarle : que pract ica da inspección perso.,
nal por el señor Alcalde de Suchitoto , a com;
pañado de s u Secretario, en la expr esada Ha_ I
cienda, resulta com probado que única mente se
ha hecho el corte de cuatro á rboles de made.,
ra de constr ucción, tres qu e f ue ro n cortados
d e orden de la señora doña María Alvergue v.
d e J ea mp ierr e :r un o de orden de don Ft-an;
ci sco Atvergue, árboles que se gún consta en
el a cta respect iva, no estaban en la margen
del río. Con la prueba antero r, no es posi ble
d ictar una resolución contra los de nunciados ,
pues no ha y en qué f undarse para ello. pero si
la parte interesada tiene a lgunos otros infor .,
m es q ' suministrar a esta Gob r . se rí a m uy del
caso que los d iera para completar la informa.,
ci én y aplicar las sanciones correspondientes.
Con muestras de mi mayor r es pe to , me sus
cribo de usted muy atento y seguro se rvidor.
(f) OSMIN AGUIRRE y S:'

Noticiario del Ramo
de Gobernación

Autorizaciones de gastos
a Municipalidades

Expedidas por el Ministerio
de Gobernación.

Reparaci ón de ca ñerías
e-n Santa Tecl a

La prensa capital-na se hizo eco en días pa.,
sados de las inquietudes de la Municipalidad
d e Santa Tecla, con r elación al mal estado en
qu e se encontraban los sistemas de d ist r -ibu .,
c ión de agua potable, pues los der ra mes de
Iíqudo se iban multiplicando a ojos vistas y
d e l;S inspecciones realizadas se des prendía
q ue era de todo punto indispensable efectuar
un cambio completo en diversas partes de los
rama les de distribución.

Sob re este particular. aquella Corporación
inició gest ion es muy activas ante las a utori
dades superiores del Ramo, para ver de re;
m ed iar el mal, :"', habiéndosela ped ido un pre.,
supuesto de los gastos Que había que hacer ,
co n fecha reciente el Ministerio de Goberna .,
ció n emitió u n acuerdo por el cual autoriza a
la referda Municipalidad para qu e erogue la
cantidad de C. 3500,00, distribuidos así : C .. ,
2,200, con que se pagará Ia mano de obra en
la reparación de las cañerías de "Loma Lar.,
ga", "Blanco" y "El Toro", y C. 1.300.00 en
la compra de cañeria y accesorios pa ra las re ;
paracionea,

Según t en emos entendido. considerando la
urgencia que entraña -ia obra a que a ludimos.

No es autor de un artículo
E n nuestra edi ción del miércoles 24 del co

rriente, insertamos un interes an t e a rtículo
en las pá~ inas de est e órgano. bajo el t i
tulo : " U:\" I~II'ORTA:\"TE ESTUDIO SO
BRE LA T UBERCl:LOSIS:'. ca lzado al
p ie con la f ir ma de nu estro di stinguido a 
migo el doc tor don Ca rlos Mu ñoz Ba d ilas.
Di rector de l Hcsplta l Rosales.

Al diu s lg'ui.ante de hecha la publicación en
r eferencia. r ecibimos una conceptuosa ca r
t a del est imado facultativo. en la cual nos
manifiesta no 'ser s uyo el art ículo mencio
nad e, y que. corno podría creerse equivoca
mente en una s upla ntación que es t á muy
lejos de su án imo propiciar. mu ch e n03
agrad ecer-ia ha cer la aclaración del ca so.

IDesde Juego. con todo gu sto accedem os a lo
pedido. rect ificando el erro~ en cuest ión. )'

I sóJo tenem os que agregar en nu~tro des
car-go, qu e el es t udio. así ca lza do con la

I
fi r ma del doctor l\luñoz Barfllas, Jo t orna
mos del último número del "BOLETI~ DE
LA Gl:"\ R DI A :\"ACIO:\"AV', y qu e, cum
pli endo nosotros con nuestro programa de
divulgación cultural, no 'Vacilamos en re
IProd uci r un artícul o que po r s u calidad ;f

erudición, es tá pe r fec tame nte de acue rdo
con las briJlantes capacidades que d is t in
gu en a nu estro que r ido colaborador y ami.
gc. CO~STE.

ya se iniciaron los trabajos de excavacron ::
la :\Iunicipali<lad tiene en tratos el mater-ial
que ha de emplearse, pudiendo calcularse que

EJ 18 de los cor rientes la Secretaria de
Beneficencia se di ri g:ó a la de Relaciones.
Exter iores e In st rucción Públ ica. rogándole
ordenar que todos aquellos folletos u ob ras
que J! e g u e n a aquel D e s p a e h o em.
concepto de canje :'" que tratan de medicina
en general, sean cedidos a la mencionada Se
cretaria para donarlos a las bibliotecas de lo
centros benéficos, donde particularmente ptle_ .
da n interesar, ya que muchos de ellos contie
nen valiosos conocimientos y or-ietaciones
modernas en materi a de medicina y c:rujia,.
que pueden ser ve ntajosamente a provec ha 
dos en las referidas instituciones.

Eter eulfúr ico para
el Hospital Ros ales

El señor Min istro de Hacienda ha comuc. .
nica dc recientemente que ya giró autoriza 
ción al señor Adm in istra dor de la A duana.
de La Libertad. para que ordene el registro.
y la entrega, libre de todo gravame n, de.
DOS CAJAS conteniendo a mpollas de éter
sulfúrico que han llegado al país con des
ti no al Hospital Rosales.

PROPAGANDA SAXITARIA

:t- Si su niño de pecho está enfermo UéTeJo ·
a la " GOTA DE LECHE". En esta oficina se
dan consultas gratis, todos los días. de eeee •
40te B. m.

dentro de poco tiempo quedará concluido este
trabajo que tanto bienestar- representa paI'6
la comunidad tecJeña.

Las autoridades han manifestado so beee; .
pl ácto por la rea li za ción de esta obra.

   Editado por Biblioteca "P. Florentino Idoate S. J." 
Universidad Centroamenricana "José Simeón Cañas" 




